
z.k. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 

Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00461 – 00 (C 3- Ejecutivo) 
 
  
 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el informe de 

títulos obrante a folio 58 del presente cuaderno, secretaría proceda hacer 
entrega a la parte demandante de los títulos judiciales consignados para el 
asunto de la referencia, hasta cubrir el valor total de la liquidación de crédito 

y costas debidamente aprobadas.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Estado No.06 del 08/03/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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